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| ORDEN dé 14 de Mayo de 1946 por la 

1 que se dictan normas para ejecución 
1 del Decreto de 15 de Abril último, es- 
1 tableciendo determinados i^rat^úme-

nes para primar artículos de prime
rió 1 ra necesidad. («Boletín Oficial del 

Estado» del día 17).

dC -|
on \ Ernos. Sres.: Con el fin de dar cum- . 
dei \ pimiento a lo ordenado en él Decreto- 
de j Gey de 15 dé Marzo de 1946 y Decreto 
en | ^® ^^ *^® Abril último, por este Ministe
er- 1 ^æ: de acuerdo con lo dispuesto en el 
er- | artículo cuarto de está última disposi- 
lu- i ción, se ha» tenido a bien dictar Ias si- 
[^, | guientes normas para la liquidación, 
Ij, | exacción e ingreso de los recargos crea- 
íe | ‘^®^ para la concesión de primas a

| los 'artículos aliménticios de primera 
g" j necesidad:
ril 1

[ 1.® Recargo del 20 por 100 sobre el
. IMPORTE DE las MINUTAS ESPECIALES 

DE ALMUERZOS Y COMjDAS EN LOS 
HOTELES Y RESTAURANTES DE TODAS 
CLASES.

01 
; n

1^

e

i

| La percepción de,este recargo se efec- 
1 tuárá en la forma siguient^: .
| a) Tratándose de hoteles y restauran- 

' | tes de las clases primera y de lujo, in- 
j crementando en el 20 por, 100 que.se es- 
| tablece en virtud del citado Decreto^de 1 15 de Abril último, el tanto por 100 con ' 
j flue ®e hallan gravadas actualmente'es- 1 tas consumiciones por el epígrafe 19 de 
1 , ^® tarifas del Reglamento del impuestq 
| dé Cbnsuiúos de Lujo (hoy arbitrio j municipal).
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b) En los demás hoteles y restauran
tes no comprendidos ,en el apartado ^n- 
,terror, gravando el importe de la faetpra 
p nota de la consumición, incluidos ex
tras, bebidas y recargo del servicio, con 
el 20 por 100 que se establece en virtud 

.del referido Decreto.,
La recaudación e ingreso se llevará a 

efecto por el procedimiento, que se de
termine, de los que se detallan a con- 
tinuacióñ:. .

, ‘’.. Eo^ medio de concierto con el
Sindicato National de .Hostelería o con 
los Sindicatos provinciales de la rnisma, 
rama. Dichos conciertos se celebrarán 
Con intervención de la Comisar,ía Gene
ral de Abastecimientos: de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos y de la Jefatura del Sindicato 
Nacional, si se celebrase con este último. 
Sj los conciertos se formalizaran con los 
Sindicatos provinciales, eri ese caso se 
llevarían a efecto por una Junta fonháda 
por el Góbernador civil de la provincia, ' 
el Delegado de Hacienda y el Jefe.del

. Sindicato, \ .
La celebración de conciertos se ajus

tará a lo,dispuesto en la norma séptima.!
2.*^ Sii no llegasen a celebrarse los 

conciertos a que se refiere el número an
terior, la recaudación e ingreso se efec
tuará por medio de declaración jurada, 
que habrán de presentar los industriales 
interesados en el Ayuntamiento respec
tivo, conforme a lo dispuesto en la 
norma octava.

b) En los demás casos el recargo del 
‘10 por 100 se aplicará al importé total 
de la factura con inclusión, como en*el 
tíaso anterior, de bebidas, extras y preció 
del servicio. ; \

e) Tratáildose de comidas servidas en. 
pensiones y establecimientos análogos a 
personas no residentes en los mismos, 
éstas consumiciones se considerarán co
mo servicios de restauranté y se gra
varán en la forma dispuesta en el 
apartado b). '

Quedan excluidos de dichos gráváme- 
'nes los almuerzos y comidas servidos 
-en las pensiones, casas de huéspedes y" 
establecimientos similares a los-resi- 
dentés fijos en los mismos.

La recaudación e ingreso se efectuará 
en la misma forma qué la señalada para / 
el recargo de la norma primera.

3.® ReCARGO SOBRE EL IMPORTE. DE LAS
CONSUMJCIONES EN CAFÉS, BARES -Y 
ESTABLECIMIENTOS SIMILARES.

2.^ Recargo del 10 por 100 sobre el 
IMPORTE DE LAS MINUTAS CORRIEN
TES QUE SE SIRVAN EN L.QS HOTELES

• ' -Y RESTAURANTES DE TODAS CLASES.

Este recargo se liquidará y percibirá 
del consumidor en la forma siguiente:

d) En los casos en que él almuerzo 
y comida fbrmen parte de la pensión ? 
completa, se estimarán estas consumi
ciones en el 50 por 100 del precio total 
,de la pensión, aplícándose el recargo 
sobre la base resultante,' que equivale al 
5 por 100 del precio íntegro de la pen
sión, excepción hecha de los extras!, y 
bebidas que tribútarán integramente al 
10 por 100. '

La percepción de estos gravámenes se 
efectuará en la forma siguiente:

a) Para los establecimientos clasifi
cados pór la Comisaría de Abastecí- , -, 
mientos y Transportes en las categorías 
tercera y cuarta y casinos de segunda 
clase, al actual gravamen del 20 por 100 
fijado con arreglo al epígrafe 18 de las 
tarifas de Consumos de Lujo (hoy at;bi- 
trioz municipal), para los cafés, bares, 
etc., se aumentará el 10 por 100, que será 
liquidado y percibido simultáneamente.

b) Para los (Jemás establecimientos 
de esta, clase no comprendidos en el 
apartado anterior, excepción hecha de 
las confiterías qué se incluyen en- la 
norma cuarta, sobre el actual recarg.0 
del 20 por 100 establecido en el epí-' 
grafe 18 de las tarifas de Consumos 
de Lujo, se aumentará el establecido 
por el mencionado Decreto de 15 de 
Abril último, en la cuantía del 20 por 100, 
que se liquidará y percibirá al mismo 
tiempo. , .

La recaudación e ingreso se efectuará 
al propio, tiempo que la del arbitrio 
municipal sobre Consumos de Lujo, 
siguiendo los mismos trámites.
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.4.® RECARGO DEL 20 DE 100 SOBRE EL
IMPORTE DE LAS COMPRAS O CONSU- 
MICIQNES DE ARTÍCULOS DE PASTE
LERÍA,; CONFITERÍA Y BOLLERÍA.

Estelrecargo se liquidará y percibirá 
del consumidor al propio tiempo que el 
establecido en la misma cuantí^en los 
epígrafes 18 y 21 de la mencionada tarifa 
del impuesto ^e Consumos d^Lujo, hoy 
convertido en arbitrio municipal.

La recaudación e ingres,o se efectuará 
a través del Sindicato Naciona.l de la Ali-' 
mentación, por medio de concierto cal- 

• culado sobre el rendimiento del cupo de 
azúcaf^que se facilite al seferido orga
nismo.

En defecto del concierto, l,a Adminis
tración podrá utilizar el régimen de de
claración jurada, a que se refiere la 

. norma octava.

5 .“ RECARGO SOBRE LOS PRECIOS EN EL 
MERCADO AL POR MAYOR DE LOS MA- 
RISCOS Y PESCADOS DE LUJO,

Este gravamen sé liquidará y perci
birá en.el momento de su contratación 
en las lonjas o establecimientos dedica
dos a esta clase de operaciones, consi
derándose como de lujo a los efectos de 
esta disposición las siguientes especies:
-Angulas, Bogavante, Calamares, Ci

galas, Gambas, Langosta, Langostinos, 
Lenguado^s, Lubina, Oatras, Percebes, 

' Salmón y*Salmonete.
Este recargo se aplicará en la cuan- 

, tía del 15 por 100 sobre el precio de 
venta al mayorista, o sea en el momento 
de la contratación, considerando que se 
grava de nuevo en los casos.de consu- 

. mo por hoteles, restaurantes, etc.. Este 
recargo no podrá exceder en ningún caso 
de 10 pesetas el kilogramo.

Su recaudación en las arcas munici
pales se efectuará al propio tiempo que 
los arbitrios establecidos sobre estas 
operaciones, pero coh la debida separa
ción y su ingreso en el Tesoro se veri
ficará con arreglo al apartado séptimo 

' de la norma décima, mediante declara
ción ajustada al modelo número 1 que 
figura al fínal.

6 .® Recargo sobre el importe de las 
LOCALIDADES DE LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS.

La liquidación y percepción de esté 
gravamen se efectuará por los Ayunta
mientos en la forma síguierité: .

a) En los cinematógrafos se aumen
tará el 10 por 100 que se establece al 30 
por 100 con que se hallan gravados ac
tualmente estos espectáculos, con arre
glo al epígrafe 22 de l'a tarifa de Con
sumos de Lujo, cedido como arbitrio 
municipal, percibiéndose el 40 por 100 
resultante de la acumulación de ambos 
gravámenesi. •

b) En los cabarets, salones de.baile 
y similares gravados actualmente por 

- el arbitrio muncípal de Consumos^ de 
lujo con el 50 por 100, se aumentará 
a este tipo el 10 por 100 que se crea por 
el Decreto ya citado de 15 de Abril úl- 
'timo, percibiéndose en su consechencia 

, el 60 por 100 sobre la entrada. Si hubie
se consumición, éstas se gravarán con-

8.^ Recaudación e ingresos en los 
casos de DECLARACIÓN JURADA,.

Éste sistema se empleará eq los si- 
güientes casos: ■

1 .° Para el iúgreso del recargó sobre 
el importe de las consumiciones én ca
fés, bares y establecimientos similares, 
con" excepción de las confiterías y pas
telerías, , a que se refiere Íá norma 
tercera.

2 .® Para el recargo sobre el importe 
de las localidades de los espectáculos 
públicos, comprendidos en la norma 
sexta. . .

, 3.® Para los recargos sobre consumi
ciones en hoteles, bares y restauran,tes 
que se detallan, en las normas primera

.fo.rmè a lo dispuesto en el apartado b) j 
de la norma tercera.

. c) En corridas de torós, carreras de 
caballos, espectácülos de carácter depor
tivo y.én los restantes no enumerados, 
en los dos apartados anteriores, o sea' 
én los comprendidos en los epígrafes 23, 
24, 25, 26, 29 y 30, sç percibirá, además 
del gravamen establecido actualmente , 
en los citados epígrafes del impuesto de 
Consumos ^de Lujó transferidos a los 
Ayuntamientos, el 10 por 100 que se es
tablece en ‘virtud del referido Decreto, 
que se percibirá Simultáneamente. .
- Quedan .exceptuadas de’gravamen las 
representaciones teatrales y los concier
tos musicales.

La recaudación e ingreso se efectuará 
al propio tiempo que la del arbitrio 
municipal sobre Consumos de Lujo que 

'grava los epígrafes que se detallan en 
la presente norma. * '

7? Recaudación e ingreso en los ca* 
sos DE concierto CON LOS SIN

DICATOS.

De conformidad con lo prevenido en 
las normas primera, segunda y cuarta, 
este procedimiento podrá adoptarse en 
los casos siguientes;

a) Con él Sindicato de Hostelería, 
para los recargos sobre consumiciones 
en hoteles, restaurantes y similares que 
se detallan en las normas .primera y se
gunda, a cuyo efecto, por el citado Qr- 
ganismo o sus representaciones provin
ciales, sé procederá al reparto total de 
las cuotas señaladas entre sus afiliados, 
teniebdo en cuenta el volumen de opera
ciones de cada industrial sujeto a re
cargo

Los Sindicatos ingresarán en la De-
legación de Hacienda respectiva,i dentro 
de la.primera quincena de cada mes, el 
importe de la cuota señalada correspon
diente al mes anterior.

b) Con el Sindicato Nacional de la 
Alimentación, pata Ins'"artículos de con
fitería, pastelería, etc.^, que se compren
den en la norma cuarta.

El ingreso se verificará por el Sindi
cato en la Delegación de Hacienda de 
Madrid, ■previamente a la retirada de 
los- cupos de azúcar que le sean seña
lados por la Comisaría General de Abas
tecimientos; a cuyo efecto este Orga
nismo comunicará.a la Delegación de 
Hacienda el importe total a ingresar por 
cada cupo concedido. '

y segunda, eri el caso de que ño se lle
gase a formalizar el concierto con el 
Sindicato de Hostelería.

Si estos industriales tuvieren celebra
do concierto don los Ayuntamientos, 
se procederá con arreglo a la norma 
novena.- ' ,

El procedimiento para la presentación 
e ingreso de las declaraciones será el 
siguiente;

«ima.

10 ■ £

LO! 
ción 
la pl 
cion,

a) Los industriales comprendidos en
los números primero y segundo de esta das 
norma y, en su caso, los del tercero, 1 así (j 
preserítarán en el Ayuntamienio corres- 2.' 
pondiéóte, en las oficinas del arbitrio 1 jjjjg, 
municipal sobre Consumos de Lujo, den- d g^jg 
tro de la primera quincena de Cada mes, jgj,^ 
una declaración por duplicado ajusta- ^g^ 
da ai modelo número 2, comprensiva ^ 
de la recaudación obtenida en el nies ^^^| 
anterior y cantidad a ingresar por el j^æ 
recargo. Esta declaración se, habrá ob- j^^ 
tenido de los libros oficiales o particu- 
lares que lleve el industrial, en los que ’ 
figurará una columna para recoger el P^’ 
imposte del recargo sobre la recaudación «J 
diaria.

b) -El.importé de la declaración se 
ingresará al propio tiempo de su pre- ^^ 
sentación, sancionándose el retraso con 1 
una multa de 10 pesetas por cada mi
llar de pesetas 0 fracción que haya de- “’ 
jado de ingresarse dentro del plazo ré- « 
glamentario. Uno de'los ejemplares de « 
la declaración', con ,1a diligencia de 1 
haber sido ingresado, será devuelto al 1 P

11 P
Í

interesado.
ey El Ayuntamiento facturará todas 

las declaraciones presentadas, remitien- 1 
do la relación de las mismas con su
importe a la Delegación de Hacienda, 
inexcusablemente dentro de la segunda 1 
quincena del mes en que se verificó el 
ingreso. Las declaraciones que hayan 1 
sido, ingresadas después de cerrada la 1 
relación se incluirán, .en la relación del ¡I 
mes siguiente. Del total de la relación | 
se deducirá el 3 por 100 en concepto de | 
premio de cobranza con arreglo a la \ 

j norma duodécima. Cuando, la cantidad 1 
| a ingresar no sea superior a 5.000 pe- i 
\ setas podrá remítirse su importe por giro 1 

postal al Depositario Pagador de Ha- j 
cienda, en unión de la relación a que se 1 
hace referencia anteriormente, con de- 1 
ducción de los gastos de,giro. t

9.^ Recaudación en los casos de con-
■ CIERTO CON LOS AYUNTAMIENTOS.

En los.casos en que los Ayuntaniien- I 
tos tengan celebrados conciertos para la I 
recaudación de algunos epígrafes de los 1 
que se gravan en la presente Orden, o I 
sea los del apartado a) de la norma prir | 
mera (minutas especiales en hoteles y 1 
restaurantes de primera clase y de lujo),, | 
los de la norma tercera (consumiciones | 
en cafés, bares y establecimientos si- | 
milares), y de la norma sexta (espec- 
tácutos públicos), aumentarán el impor
te del concierto celebrado en el tanto 
por ciento que corresponjda por los nue
vos recargos que se crean, ingresando 
su importe en Hacienda en la forma y 
plazos que se detallan en las normas 
octava y décima. No serán objeto de 
aumento los conciertos celebrados con 
los Ayuntarnientos en el caso de que se j 
llevase a efecto el concierto directo con 
los Sindicatos de Hostelería y de All
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de que los ingresos se verifiqueh déntro 
de los plazos señalados;
* 3;® Dár cuenta a los Gobernadores 
civiles de los retrasos en que incurran 
los Ayuntamientos en la realización de 
los ingresos para la adopción por la 
referida Autoridad de las medidas per
tinentes para su corrección.

4.® En los 'casos en que las Delega
ciones tengan atribuida la gestion del 
arbitrio muhicipal de Consumos de Lujo 
por acuerdo de algún Ayuntamiento, 
las citadas oficinas de Hacienda ten
drán a su cargo las funciones que para 
los Ayuntamientos se detallan en la 
norma décima.

12. Gastos DE ADMINISTRACIÓN.

Los Ayuntamientos y los Sindicatos 
percibirán en concepto de premio de 
gestión por-todas las operaciones que 
lleven a efecto óara la total administra
ción de estos recargos, él 3 pof 100 del 
importe que recauden, que será dedu-^ 
eido, al efectuar el ingreso en las oficinas' 
de Hacienda.

La participación de la Inspección en 
1^ casos de descubrimiento de oculta
ción o de fraude, se regulará por los pre
ceptos que rigen el impuesto de Consu
mos de Lujo, hoy arbitrio municipal.

Excepción hecha del referido premio 
de cobranza, la recaudación obtenida 
por los gravámenes a que se refiere la 
presente disposición, habrá de aplicarse 
integramente a la finalidad con que han 
sido creados conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundó del Decretó-Ley dé 
15 de Marzo último, sin que pueda dis
traerse bajo ningún concepto cantidad 
alguna para otras atenciones, incluso 
las de personal y material.

13. RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE ESTOS ’
RECARGOS. .

Pava todo lo no previsto en la presen- : 
te disposición, regirá por analogía, en lo ■ 
que sea de aplicación, el Reglamento 
del Impuesto de Consumos de Lujo de i 
14 de Diciembre de 1942.

14. ENTRADA EN VIGOR DE LOS RECARGOS.

De conformidad -con lo dispuesto en 
el artículo primero del Decreto de 15 de 
Abril último, la e:^ctividad del mismo 
comienza desdé la fecha de su publica
ción.’ o sea desde el 17 del referido més. 
y teniendo en cuenta el período dé tiem- 
p>o preciso para difusión de su conoci
miento, se fija la fecha de 21 del mismo - 
mes para su entrada en vigor.

Esta fecha se estimará únicamente, en 
virtud de acuerdó del Gobierno comuni
cada oportunamente a las provincias, 
para los términos municipales de Ma
drid, Barcelona, Bilbao, Alicante, San 
Sebastián, Sevilla, Valencia, Vigo y Za
ragoza;

La implantación, con caracteres de 
generalidad para todo el territorio espa
ñol, se efectuará a partir del día 22 inclu
sive del mes actual,

Lós- ingresos correspondientes a las 
localidades qué se detallan en el segun
do párrafo de esta norma, se incluirán 
en las declaraciones correspondientes al 
mes de Mayo actual, con la debida se-

nentación a que se refiere la norma sép- 
lima, -

10. Servicios a cargo de lo,s Ayunta
mientos. '

Los Ayuntamientos tendrán en rela
ción con los servicios que se crean por 
la presente Orden, las siguientes fun
ciones;
. 1.® Admitir las declaraciones jura- ' 
das a que se r'tefiere la norma anterior, 
así como el ingreso de su importe.

2 .° Comprobar los resultados de las 
mismas con, aquellos antecedentes que 
existan en las oficinas municipales que 
tengan relación con dos'recargos a que 
se refiere la presente disposición. ,

3 .*^ Relacionar e ingresar las decla
raciones juradas en la Delegación de 
Hacienda conforme^ a lo dispuesto' en 
la norma Octava. .

4 .® Comprobar'por medio de la Ins
pección, previo informe, de la Comisa
ría de Abastecimientos Iqs resultados 
de las declaraciones, levantando lás. 
oportunas- actas, que se tramitarán en 
la misma forma que. las .del arbitrio 
municipal sobre consumos de Lujó.

5 .® Contabilizar todas las Operacio
nes que se refieran a estos recargos, 
con total independencia dé las restan
tes del Ayuntamiento.

"ó.® Custodiar en caja bajo la res
ponsabilidad directa e indirecta del De
positario de Fondos Municipales, el im-, 
porte de lo recaudado por los/referidos 
recargos., '

7 .® Presentar mensualmente una de
claración jurada del total de to vendi
do y recaudado en concepto de recargo 
sobre el pencado de lujo a que se re
fiere la norma quínía, que habrá de ser 
ingresado al propio tiempo y con la 
debida separación que las declaracio
nes comprendidas en la norma octava.

8 .® Remitir mensualmente, debida- 
,mente relacionadas a la Comisaría pro
vincial de Abastecimientos, un ejemplar 
de las declaraciones presentadas por los^ 
industriales .afectados por los recargos 
de las normas primera y segunda (ho
teles, restaurantes, etc.), para su exa
men e informe que estimen pertinente 
emitir en cada caso que permita orien
tar a la inspección en el acto de la 
comprobación de las referidas declara
ciones.

9 .® Tqdos aquellos servicios que se 
acuerde encomendarle por el Ministerio 
de Hacienda en relación con los gra- 
váínenes a que se refiere la 'presente 
Orden.

11. .Servicios A cargo de las Delega
ciones y SUBDELEGACtONES DE HA

CIENDA.

Se encomienda a las oficinas provin
ciales de hacienda, y. dentro de ellas, 
a las Secciones de Usos, y Consumos, 

. el cometido siguiente;
1 .® Admitir los ingresos que efec

túen los Ayuntamientos y, en su caso', 
. los Sindicatos, dándoles la aplicación 
que se detalla en la norma decimo
sexta. '

2 .® Llevar cuenta y razón a los Ayun
tamientos por este concepto, cuidando

paración de lo que corresponde a la ter
cera decena de. Abril. En los casos de 
cafés, bares, etc., gravados por la nor- 
ma tercQra, y en los de espectáculos 
cinematográficos comprendidos en la 
normá sexta, la recaudación correspon
diente a la tercera decena de Abril, sé 
estimará en una tercera parte de la total 
obtenida y declarada en el citada mes, 
y si se hallase concertada con el Ayun
tamiento, la parte proporcional corres
pondiente. . - ,

Para el resto del territorio español la 
recaudación correspondiente ^ la ter
cera decena de Mayo, se ingresará con 
la del mes de Junio, haciendo la opor
tuna separación..

Los industriales qúe por desconoci
miento de la yorden dé suspensión del 
cobro de estos recargos en las lÓcali- 
dade.s no detalladas en el citado párra- 

.fo segundo de esta norma, los hayan 
percibido durante algún tiempo, ven-; 
drán .obligados a declararlos ante el , 
Sindicato de que dependan, que podrán 
aplicarlos a compensar a. aquellos otros 

. industriales que por cualquier causa ha
yan dejado de percibírlos, pero que vie
nen obligados a su ingreso. Los Sindd- 

! catos presentarán una liquidación de 
Æn»bas operaciones, ingresando la dife
rencia, si hubiera lugar, en el Tesoro.

15. RÉGIMEN ESPECIAL DE ÁlaVA Y

Navarra. ' '

! De conformidad con lo dispuesto en, 
i el artículo cuarto deí mencionado De- 
! creto de 15 de Abril últimó, si las Di

putaciones de Alava y Navarra de§ea- 
senMmplantar en el territorio de su 
demarcación el sistema de primas acor- , 
dado por el Decreto-Ley de 15 de Marzo 
anterior, lo pondrán en conocimiento 
del Ministerio' de Hacienda, con el fin 
de celebrar el correspondie'hte concierto 
para la exacción de los .gravámenes que / 
se establecen por las referidas dispo
sición e,s.

16. Aplicación DE LOS INGRESOS.

Los ingresos en las Delegaciones de 
Hacienda se aplicarán a Operaciones 
del Tesoro, Acreedores, concepto de 
«Recargos para primar artículos alimen
ticios de primera necesidad» (Decreto 
de 15 de Marzo y Orden ministerial de 
14 de Mayo de 1946). -

Dentro de los cinco primeros días dé' 
cada mes, las Intervenciones de Ha- 

! çienda expedirán un mandamiento de 
pago én metálico por el importe de lo 
ingresado en el mes anterior, a favor 
del Tesoro de Hacienda, para su ingresa 
en la cuenta corriente abierta a nombre , 
de la Junta Superior de Precios en el 
Banco de España, conforpie al artícu
lo tercero del Decreto de 15 de Abril

1 último. - '
La Junta Superior de Precios prac

ticará en su día la correspondiente li
quidación, reintegrando al Tesoro el 
importe de los anticipos que haya reci
bido de éste. • 

Madrid,14de Mayo de 1946.-J. Ben
jumea,
Ilmo^ Sres. ...
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4 24 de Mayo de 1946

. ' . MODELO NÚMERO (1)

RECARGO PARA PRIMAR ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD
^Decreto-Ley de 15 de Marzo, Decreto de 15 de Abril y'Orden ministerial de 14 de Mayo de 1946)

CQNCEPTO: Gravamen sobre Pescado^ de Iqjo y Mariscos.
MES DE ........ .........

AYUNTAMIENTO DE ... Provincia de ,

Don ...............J.............. A................. . ..................... .

Depositario de Fondos Municipales de este Ayuntamiento, z 

CERTIFICO: Qué durante el mes de ............. ........se han
citado sobre e^ total de las operaciones celebradas Con intervención de

ingresado en las Arcas Municipales por el gravamen 

este Ayuntamiento las cantidades.siguientes:

A 
5 
Í

Importe de lo recaudado por el gravamen.' 

A deducior: 3 por 100 premio.de cobranza.
pesetas.

Líquido a ingresar: »

Y para que conste, y a efectos de su ingreso en la Delegación de .Hacienda de esta provincia, expido la presente, visada
por el señor Alcalde, en .. a ...... de de 194

(Declaración mensual por duplicado)
MODELO NÚMERO (2)

RECARGO PARA PRIMAR ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD
(Decreto-Ley de 15 de Marzo, Decreto de 15 de Abril y Orden ministerial de 14 de Mayo de 1946)

CONCEPTO:..........

MESDE ...................... ..

AYUNTAMIENTO DE

EMPRESA: ............
Provincia de .

DECLARACIÓN JURADA qué presénta el que suscribe, en nombre de là referida Empresa, domiciliada en

calle de

recargos para la concesión de primas a artículos de primera necesidad:

Importe de las operaciones efectuadas .....;..

. número ....... de las operaciones realizadas durante el presente mes, sujetas a los

’. . pesetas.

por 100 de gravamen, »

Juro que la declaración importante pesetas ........ ...............................................................................................................................................?................. . es exacta, 
quedando apercibido de incurrir en otro caso.en las sanciones establecidas por las disposiciones que regulan este gravamen..

•®“........ .. . as.... de .......... ....................... .;...... de 194... , ;

ÍTOpjent® de la ÓSpiítación psovincïaî
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